
 

 
 
 

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, 25 de marzo de 2022 
 

 

EXP.: 032 – 2021/2022 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por la U.D. ICODENSE y en consecuencia 

SE REDUCE a tres encuentros la sanción impuesta por el Comité de Competición al jugador de 

dicho club don Cristo Luis Medina Roldán. 

 

EXP.: 033 – 2021/2022 

DESESTIMAR el recurso interpuesto por la U.D.  OROTAVA y en consecuencia SE 

CONFIRMA la sanción impuesta por el Comité de Competición. 

 

 


